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Fonasa

· Con mi esposa, que pertenece a Fo-
nasa, fuimos a consultar cuanto po-
dría ser el copago de la institución
considerando que ella debe operarse
a la brevedad.

El funcionario que nos atendió ve-

rifico que la doctora que operará no
pertenece a Fonasa y por tanto el
monto a cancelar por ficha operación

que asciende aproximado es de 2 mi-
llones de pesos, Fonasa daría por co-

pago $32.000, algo irrisorio e insul-
tante para sus beneficiarios y más aún
jubilados.

¿Fonasa sabrá cuántos doctores
de Valdivia están suscrito a la institu-

ción? De que sistema de salud esta-
mos hablando?

Pedro Basaure D
Los Molinos

pedro.basaure.0446@gmail.com

Alza eléctrica

· Desde julio, Valdivia enfrentará un
alza eléctrica de 16,3%, la más alta de
Chile.

Mientras tanto, ciudades del nor-

te como Arica y Copiapó verán inclu-
so bajas en sus tarifas.

La asimetría es insostenible.Chile
necesita urgentemente una carretera

eléctrica que integre el sistema.

La megalínea Kimal-Lo Aguirre,
de 1.346 kilómetros y US$1.480 millo-

iños
baciDos
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. HilenosAAl vuelo
Diferentes mensajes fueron compartidos el viernes en la marcha por el 1 de Ma-
yo en Valdivia. Entre ellos, este que alude al derecho de ser considerado "chi-
leno" cuando se nace en territorio nacional. Colaboración M.Molina

nes de inversión, recibió su aproba-

ción ambiental recién en noviembre
pasado y no operará hasta 2029. Son
años de retraso que seguiremos pa-
gando en nuestras cuentas.

Mientras el norte avanza en in-
fraestructura, en Los Ríos hemos es-

pantado la inversión.
El Parque Eólico Caman -energía

limpia para nuestra región- sufrió rei-

terados atentados terroristas: en junio

de 2023, encapuchados armados des-
truyeron 13 camiones y retuvieron a
trabajadores. No fue un hecho aisla-
do; ya habían atacado antes.

A eso se suma el cuestionamiento
sistemático a todo proyecto producti-

vo en nuestro territorio.
Confío en que el gobierno entre-

gue certeza institucional que dé con-
fianza a la inversión.

Porque las familias de Los Ríos
merecen no depender de un bono es-
tatal, sino acceder a empleo digno,
elegir dónde educar a sus hijos y deci-
dir cómo vivir sus vidas.

Bernardo Berger Fett
Ex diputado

Declaración

· En el marco del Día Internacional de

las Trabajadoras y Trabajadores, rea-
firmamos nuestro compromiso con la
defensa de la vida frente a su precari-

zación.

Conmemoramos las luchas histó-
ricas de la clase trabajadora y lo hace-

mos desde lo cotidiano: el cansancio
acumulado, las deudas, la preocupa-
ción por llegar a fin de mes y el soste-
ner a nuestras familias y comunida-
des.

Lo hacemos desde la conciencia
de que somos las mujeres y disiden-
cias quienes sostenemos la vida y la
economía a través de los trabajos de
cuidados no remunerados; cocinar,
limpiar, criar y cuidar.

Sabemos que este modelo se sos-
tiene en nuestra sobrecarga.

Por ello, decimos con claridad:
¡No al plan de destrucción nacional!,
porque busca debilitar lo público, re-
troceder en derechos y profundizar la

desigualdad.
Denunciamos también el avance

de políticas regresivas, como el retiro

del reglamento de la "Ley Karin", que
impide su implementación y debilita
la protección frente al acoso laboral,
sexual y la violencia en el trabajo.

En el marco de este 1 de mayo, lla-
mamos a organizarnos por la demo-
cracia, a defender lo avanzado y for-
talecer lo colectivo.

Porque cuando las mujeres y disi-
dencias avanzamos, avanza la socie-
dad.

Coordinación de feministas
auto convocadas Los Ríos

Colectivo 8M Los Ríos

cartasaldirector@australvaldivia.cl

SERNACC
Columna

Transparecia en Notarías y Conservadores

En el marco de la reciente entrada en vigen-

cia de la Ley de Notarías, el SERNAC ofició a
más de 500 notarías a nivel nacional para in-

vitarlas a ser parte de su Portal del Proveedor, espa-

cio donde las empresas pueden registrarse con el
fin de poder tramitar eficientemente los eventuales

reclamos que reciba ante posibles incumplimientos
a la Ley del Consumidor.

Adicionalmente, el Servicio monitoreará el com-

portamiento de las notarías y conservadores respec-

to de la implementación de la nueva ley, a través de

la revisión de reclamos y alertas, para luego realizar
fiscalizaciones focalizadas, tanto presenciales como

digitales, que permitan verificar que dichas dispo-
siciones se cumplan.

La Ley de Notarías (Ley 21.772) que modifica el
Código Orgánico de Tribunales y hace aplicable la
Ley del Consumidor (Ley 19.496) a notarios, conser-

vadores y archiveros, entró en vigencia el pasado 2
de abril de 2026.Como SERNAC valoramos enorme-

mente la entrada en vigencia de esta norma, pues
implica un paso importante en la modernización de
este mercado, tan demandado por la ciudadanía,
fortaleciendo la digitalización del servicio, garanti-

zando acceso remoto y gratuito a los registros, sitios

webinformativos, canales de reclamos y mejoras en
infraestructura.

Además, esta normativa implica un enorme pa-
so en su regularización, hasta ahora opaco, otorgan-

do transparencia, mediante, por ejemplo, la aper-
tura de concursos públicos para los nombramien-
tos de notarios, conservadores y archiveros a través
del Sistema de Alta Dirección Pública.

Otro aporte relevante de esta ley es que transpa-

renta las tarifas a través del establecimiento de pre-

cios máximos por servicios prestados por este tipo
de instituciones. La fijación se realizará a través de
L niento técnico a cargo de los Ministerios

de Justicia, Hacienda y Economía.Esta nueva ley
también establece mejoras en la atención al públi-

Carla Araya Sepúlveda
Coordinadora Sernac Los Ríos

co en notarías, a través de horarios obligatorios de

funcionamiento y requisitos mínimos de infraes-
tructura y equipamiento tecnológico.

Asimismo, fortalece el rol fiscalizador del Esta-
do, asignándole al SERNAC la obligación de velar
por la protección de los derechos de los consumido-
res y la calidad del servicio, mientras que a la Fisca-
lía Judicial le otorga la facultad de supervisar la con-

ducta funcionaria de los notarios, archiveros y con-

servadores, para efectos de informar a la Corte de
Apelaciones respectiva las faltas o abusos.

En conclusión, esta nueva ley es una excelente
noticia para los consumidores porque pone fin a los

cargos vitalicios y establece el foco en los méritos a
la hora del nombramiento de los notarios, fortale-
ce lo digital, fortalece la transparencia a través de

fiscalizaciones del SERNAC y de la Fiscalía Judicial y
disminuye una serie de trámites innecesarios que
dejarán de requerir paso por notaría, facilitando la

vida de las personas.

CColumna

CarolinaSchwerter

Directora de
Patrimonio APC

Los Ríos
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Mes de los
Patrimonios

Mayo nos invita a mirar el terri-

orio con otros ojos. Desde la
APC lo concebimos como el

Mes de los Patrimonios: no solo una
agenda de actividades, sino una opor-
tunidad para reconocer las huellas que

configuran nuestra identidad.
Impulsamos la puesta en valor del

patrimonio cultural y la memoria his-
tórica como claves para comprender
quiénes somos y cómo habitamos el te-
rritorio, asumiendo que el patrimonio
se construye en comunidad: integra vo-
ces diversas, visibiliza saberes y relatos

de quienes habitan la región y promue-

ve un acceso amplio, inclusivo y equi-
tativo, reconociendo su valor como un

componente esencial del desarrollo
humano.

En este marco, la memoria históri-
ca adquiere especial relevancia.

El terremoto del 22 de mayo de
1960 marcó profundamente nuestra
historia, transformando el territorio y
la vida de sus habitantes. Por ello, pre-

sentaremos en el Teatro Regional Cer-
vantes una segunda función de "Répli-
cas: 9 historias del gran terremoto",
obra de teatro comunitario única en
Chile, creada e interpretada por veci-
nas y vecinos sobrevivientes del cata-
clismo, junto a una muestra fotográfica
desarrollada en colaboración con la Di-
rección Museológica de la UACh.

Las actividades centrales del Día de
los Patrimonios se realizarán los días

30 y 31 de mayo.
Destaca la exhibición de la película

"El Húsar de la Muerte", clásico del ci-

ne chileno, junto a la exhibición de do-
cumentales, conversatorios y muestras

asociadas que ponen en valor saberes
tradicionales como la papa buna, las
parteras de la costa y prácticas de reco-

lección y cultivo, actividades que se
gestan gracias a la colaboración con
CPCV y SERPAT, respectivamente.

Además, durante ambos días se
ofrecerán visitas guiadas gratuitas al

Teatro Regional Cervantes, permitien-

do recorrer su historia, sus espacios y
el trabajo que hace posible cada fun-
ción.

Así, este Mes de los Patrimonios se

proyecta como un espacio de encuen-
tro con la memoria y una invitación a
valorar el patrimonio como base de un
futuro compartido.
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